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Mexicali, Baja California, a veintiuno de julio de dos mil veintiuno

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Balïazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, con el estado que guardan los autos

de los que se advierte que mediante escrito presentado el catorce de julio de la

presente anualidad, signado por Francisco Joaquín Mercado de Santiago solicita

aclaración de sentencia dictada el nueve de julio del presente, la cual obra en

autos del expediente al rubro indicado.

Por otro lado, hago CONSTAR Y CERTIFICO que acorde a la razon de

notificación asentada por la Actuaria de este Tribunal, a las catorce horas con

veinte minutos del quince de julio de la presente anualidad, el recurrente del

presente juicio quedo notificado, del acuerdo de fecha catorce de julio del año en

curso, dictado dentro del expediente citado al rubro, para manifestarse lo que su

derecho convenga, respecto al cumplimiento de sentencia expresado por la

responsable; por lo que el plazo de cuarenta y ocho horas otorgado para dar

contestación al proveído antes mencionado feneció el diecisiete del mes y año

presente, sin que se recibiera promoción alguna al respecto en la Oficialía de

Partes de este Tribunal. Conste.

Vista la cuenta y constancia precedente, con fundamento en lo dispuesto por los

artícu ones lV y XIX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

ja California, T, fracción I y 6'1 del Reglamento lnterior de estedel

Tribu UERDA:

. . ., 
't, 

, 
. 

,,::' ,"
...-. 'i ,r -l:i rr'



Rt-22:.4t2Q21

PlìNlvlËRO, [)esre r¡ista rlerl presernte proveido y oon el erxpr=clienle respectivo ¿r l¿r

I\/aSistrad¿r Cìal'c¡la ê,ndracle Rarlos, quien funr¡ió conlo ponente en el recurs;o rje:

itlcct^rformirjad ,Je referÉrn,oiêr, a J'in cle clue de¿tr:rrnille el c¿iu,;e jrrrírJico solloit¿rdo

¡"ror ei rr.:currt:nte) r";I el prerselnte,uicio.

l:il=llìUhlDO.- inf,crrt;tr a t:sta Prersidenc,;ia respe:cto derl curnplimiento remil.iclo coí

l;;t ar'.1l:orida,J ies;oons:ab[-., orden¡¡dc' en res,olur: ón 'Jic;tal¿l el nur.rve cie julio dr: lar

¡"rres;erntr: at'ìLralicl¿l,l rlentro cel e;xpediente al rrl:ro citaclo

rltsí lo acordrt'y firn'a el NVlagtstrado Preside,rnte l\/laetsl:rc .J¿limc,'\/argras Flores

arrt:¡ el ISec;rertario G,enctral de /\c;uerdos G ián Cano [3arltaz:ar. qui aut Iz
cja fe tNotiilqu s;trados, ¡l
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